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¿Por qué es necesario realizar la renovación en el Registro de Lobbies? 

Las normas que regulan el Registro de Lobbies son la Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de 
Madrid, y la Ley de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. Esta última exige 
que las personas o entidades inscritas en el Registro aporten nueva información sobre sus datos 
identificativos, económicos y financieros, y que la mantengan actualizada. En todo caso, deben 
renovarla cada dos años. Si no lo hacen, la inscripción se entenderá caducada. 



El proceso de renovación, paso a paso

En este documento explicaremos los siguientes puntos:

1. Sistemas de identificación y firma electrónica

2. Revisión de información y documentación necesarias

3. Renovación pantalla a pantalla

4. Confirmación de la renovación

5. Enlaces de ayuda 



1. Sistemas de identificación y firma electrónica



El procedimiento de inscripción, renovación, modificación o baja en el Registro de Lobbies solo se 
puede hacer a través de medios electrónicos. Es imprescindible disponer de una declaración 
responsable, la cual debe presentarse, y firmar electrónicamente a través de la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Madrid.

Para comenzar la renovación, hace falta contar con alguno de los sistemas identificación y firma 
admitidos por el Ayuntamiento de Madrid. 

En los siguientes enlaces se facilita información sobre identificación y firma electrónica:

❑ El Ayuntamiento de Madrid admite las siguientes modalidades para la identificación y 
firma electrónica.

❑ Preguntas frecuentes sobre identificación y firma electrónica en el Ayuntamiento de 
Madrid.

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.dd7c2859598d94d061e061e084f1a5a0/?vgnextoid=fd9ae59bdb789210VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextchannel=fd9ae59bdb789210VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.dd7c2859598d94d061e061e084f1a5a0/?vgnextoid=fd9ae59bdb789210VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextchannel=fd9ae59bdb789210VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.1f3361415fda829be152e15284f1a5a0/?vgnextoid=bdd6c32594ff5710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=fd9ae59bdb789210VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.1f3361415fda829be152e15284f1a5a0/?vgnextoid=bdd6c32594ff5710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=fd9ae59bdb789210VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default


2. Revisión de información y documentación necesarias



BLOQUES DE INFORMACIÓN QUE TIENE QUE COMPLETAR EN LA 
DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DATOS DEL LOBBY (PERSONA O ENTIDAD QUE SE INSCRIBE)

2. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD LEGALMENTE RESPONSABLE

3. DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

4. PERSONA DE CONTACTO DEL LOBBY QUE SE INSCRIBE

5. DATOS ESPECÍFICOS DEL LOBBY QUE SE INSCRIBE

6. DOCUMENTACIÓN A APORTAR

7. DECLARACIONES RESPONSABLES

8. PROCESO DE FIRMA Y REGISTRO



3. Renovación pantalla a pantalla



Registro de Lobbies - Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Madrid

A través del Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Madrid, se puede acceder al Registro de 
Lobbies, así como a los trámites de inscripción, renovación, modificación y baja en él. 

https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Relacion-con-la-ciudadania/Registro-de-lobbies/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=5e8162a5d4d01610VgnVCM2000001f4a900aRCRD


Alta, renovación, modificación y baja - Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Madrid

En esta página intermedia, hay dos documentos de ayuda que indican paso a paso cómo realizar la inscripción o la 
renovación de la inscripción en el Registro de Lobbies. También se facilita un enlace a la sede electrónica.

https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Relacion-con-la-ciudadania/Registro-de-lobbies/Alta-renovacion-modificacion-y-baja/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=d5ed5172459aa810VgnVCM2000001f4a900aRCRD


Registro de Lobbies – Sede electrónica (madrid.es)

La renovación en el Registro de Lobbies se realiza en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Madrid. Para iniciar la tramitación, hay que pulsar en “Tramitar en línea”.

https://sede.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=5763386a64370610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=f47ea38813180210VgnVCM100000c90da8c0RCRD


En la siguiente pantalla, hay que seleccionar el trámite “Inscripción o renovación en el Registro de Lobbies”.



Después, clique en “Iniciar tramitación”.



A continuación, seleccione un medio de acceso al formulario. Se puede utilizar cualquiera de los cuatro 
sistemas de identificación electrónica admitidos por el Ayuntamiento de Madrid. 

El Ayuntamiento de Madrid admite las siguientes modalidades para la identificación y firma electrónica.

Preguntas frecuentes sobre identificación y firma electrónica en el Ayuntamiento de Madrid

https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.dd7c2859598d94d061e061e084f1a5a0/?vgnextoid=fd9ae59bdb789210VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextchannel=fd9ae59bdb789210VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites/menuitem.1f3361415fda829be152e15284f1a5a0/?vgnextoid=bdd6c32594ff5710VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=fd9ae59bdb789210VgnVCM100000171f5a0aRCRD&vgnextfmt=default


Seleccione “Tramitar una nueva solicitud” para iniciar por primera vez el procedimiento correspondiente, 
e indique si actúa como persona o entidad interesada, o como persona o entidad representante. Antes 
de escoger, tenga en cuenta lo siguiente:

• Si es una persona física que no representa a entidad o 
empresa alguna, debe seleccionar “Persona o entidad 
interesada”.

• Si es una entidad o empresa, dispone de dos opciones:

A. Si accede con el certificado electrónico de 
representante de entidad o empresa, 
seleccione “Persona o entidad interesada”.

B. Si actúa como representante y accede con el 
certificado personal de una persona física, y no 
con el certificado de representante de entidad o 
empresa, seleccione “Persona o entidad 
representante”. Al finalizar la cumplimentación 
de la declaración responsable, tendrá que 
adjuntar un poder notarial o un documento que 
acredite la representación.



En el formulario, seleccione “Renovación en el Registro de Lobbies”. 



En el apartado 1, escriba los datos identificativos de la persona o entidad que renueva su inscripción en el 
Registro de Lobbies. 



En el apartado 2, indique los datos de la persona o entidad legalmente responsable de la persona o entidad que 
renueva su inscripción. Normalmente, si el lobby es una persona física, los datos serán los mismos que en el 
apartado 1. Sin embargo, si el lobby es una entidad, en este apartado se incluirán los datos de su representante legal.



En el apartado 3, indique los datos de la persona o entidad a la que se harán llegar las notificaciones 
correspondientes al trámite de renovación del lobby.



En el apartado 4, incluya los datos de la persona de contacto del lobby que renueva su inscripción. Si 
indica una persona distinta a la que declaró en su formulario de inscripción, cambiará su usuario y 
contraseña para acceder al área privada del Registro de Lobbies. Las nuevas credenciales de acceso se 
facilitarán al finalizar la renovación. 



En el apartado 5, escriba los datos específicos del lobby que renueva su inscripción.



En el apartado 6, señale si la declaración la presenta como representante del lobby que renueva su 
inscripción, en cuyo caso hay que adjuntar el documento que acredite esa representación. 

Si la declaración responsable se firma con certificado de representante del lobby que renueva su 
inscripción, no será necesario presentar esta documentación.



Termine de rellenar el formulario marcando obligatoriamente todas las casillas del apartado 7, excepto la 
sexta. Esta solo se debe marcar si va a ejercer la actividad de lobby en representación del lobby inscrito. 

Una vez completado el formulario, clique “Continuar”. 



Si respondió afirmativamente en el apartado 6 (“Documentación a aportar”), en la pantalla siguiente, 
adjunte el poder notarial o documento que acredite la representación del lobby que renueva su inscripción.



A continuación, firme y registre la declaración responsable de renovación. 



Antes de firmar y registrar, puede verificar el documento. Debe marcar la casilla donde declara 
que los datos son ciertos y confirma la voluntad de firma.  



Por último, si la firma y el registro se han realizado de forma correcta, se le confirmará la renovación.  



4. Confirmación de la renovación



• Si el proceso se ha finalizado correctamente, en el plazo de 48 horas, el lobby recibirá un 
correo confirmando su renovación. 

• Si, por el contrario, se detectara algún error o incidencia en su renovación, el lobby 
recibirá un requerimiento de subsanación por correo electrónico, con el fin de que 
facilite por correo electrónico la información que falte o corrija la que sea incorrecta.

• Los datos proporcionados en esta renovación modificarán su inscripción inicial.



5. Enlaces de ayuda

Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Madrid. Registro de Lobbies

Sede electrónica

Acceso al área privada Registro de Lobbies

Consulta del Registro de Lobbies

Preguntas frecuentes sobre el Registro de Lobbies

Píldoras formativas sobre el Registro de Lobbies

https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Relacion-con-la-ciudadania/Registro-de-lobbies/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=5e8162a5d4d01610VgnVCM2000001f4a900aRCRD
https://sede.madrid.es/sites/v/index.jsp?vgnextoid=5763386a64370610VgnVCM2000001f4a900aRCRD&vgnextchannel=f47ea38813180210VgnVCM100000c90da8c0RCRD
https://servpub.madrid.es/agendcontacto/users/sign_in
https://servpub.madrid.es/agend/organizations
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Relacion-con-la-ciudadania/Registro-de-lobbies/Preguntas-frecuentes/?vgnextfmt=default&vgnextchannel=e6fd5172459aa810VgnVCM2000001f4a900aRCRD
https://transparencia.madrid.es/portales/transparencia/es/Relacion-con-la-ciudadania/Registro-de-lobbies/Alta-renovacion-modificacion-y-baja/Pildoras-formativas-sobre-el-Registro-de-Lobbies/?vgnextfmt=default&vgnextoid=bbf1d0036f36d810VgnVCM1000001d4a900aRCRD&vgnextchannel=d5ed5172459aa810VgnVCM2000001f4a900aRCRD


GRACIAS POR SU COLABORACIÓN

registrodelobbies@madrid.es
Ayuntamiento de Madrid
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